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Visto:
Los naturales movimientos sucitados en la planta docente del Colegio Nacional de

lvlonserrat. y

Cons¡derando:
La necesidad imperiosa del apoyo a los docentes para asegurar el normal

desarrollo del ciclo lectivo.
Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C S., de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el Art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del

Coleglo,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NAGIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Designar inter¡namente en un cargo de Ayudante de clases Prácticas (cÓd. 209), con

extenslón horaria doble, al Dr. EFRAÍN CEJAS, Leg. 28312, desde el 01i06/2017 y hasta
el 3010612017 .

Art.2".- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3o.- Los docentes anles menc¡onados deberán concurrir a la Cla Complementaria de
Jub¡laciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en

el término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese publíquese y elévese a la Autoridad Unilersitaria para su

conocim¡ento y aprobación.
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